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Ab. Nidia Medranda Cevallos
Notaria Trigésima Segunda

Guayaquil- Ecuador

2

ESCRITURA No. 20180901032P02864

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN

3 DE PARTICIP ACIONES QUE

4 OTORGA EL SEÑOR JOSÉ ADOLFO

CARVAJAL CANDELL A FAVOR DE

LA COMPAÑÍA LULHOLDINGCORPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.A.----------------------------------------------- -

CUANTÍA: INDETERMINADA.---------

SE OTORGAN DOS COPIAS.-------------zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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11 Ecuador, el día de hoy, veintitrés de julio del dos mil dieciocho,

12 ante mí, ABOGADA NIDIA MAGALY MEDRANDA

13 CEVALLOS, Notaria Trigésima Segunda de este Cantón,

comparecen con plena capacidad, libertad y entendimiento, por

una parte el señor José Adolfo Carvajal Candell, por sus propios

derechos y los representa de la compañía LULHOLDINGCORP

C.A., quien declara ser viudo, ingeniero, ecuatoriano,

domiciliado en Guayaquil, ubicado en la Ciudadela Kennedy

NortezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsin manzana ciento seis Condominio Torre Colón, Torre

dos, piso quinto del cantón Guayaquil, su correo electrónico es
i

jcarvajal@cafiesa.com, su teléfono es cero cuatro tres siete unozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI
uno tres tres cero (043711330). El compareciente es mayor de I
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edad y hábil en consecuencia para obligarse y contratar a quien']
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de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus ¡
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28 impresión de los mismos.- Bien instruido sobre



Ab. Nidia Medranda Cevallos
Notaria Trigésima Segunda

Guayaquil- Ecuador

resultados de la presente escritura a la que procede como queda

2 indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me

3 presenta la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR

4 NOT ARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

5 sírvase usted insertar una de la que conste la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 participaciones de compañía de responsabilidad limitada que

7 otorga de conformidad con las siguientes cláusulas:

8 PRIMERA: COMP ARECIENTES.- Comparece el señor José

9 Adolfo Carvajal Candell, por sus propios derechos y los

la representa de la compañía LULHOLDINGCORP C.A.-

11 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura

12 publica celebrada el día veintisiete de Diciembre del dos mil

13 diecisiete, ante el Notario de este cantón Abogada Roxana

14 Acuria Quintero, Notaria Suplente Vigésima Octava del Cantón

15 Guayaquil, se constituyó la compañía limitada "Hammock Cia.

16 Ltda." Con un capital de mil dólares de los Estados Unidos de

17 América, divididos en mil participaciones por un valor de un

18 dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas

19 desde el cero uno hasta la mil, habiendo sido suscrito las

20 participaciones provenientes de la integración del capital en la

21 siguiente forma: José Adolfo Carvajal Candell, quinientas

22 participaciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos

23 de América, cada una; Leila Juliana Carvajal Erker, doscientos

24 cincuenta participaciones por un valor de un dólar de los
\

25 Estados Unidos de América, cada una; y, Inti Leonardo CarvajalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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27

28
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HAMMOCK CIA. LTDA

Durán, 27 de diciembre del 2017

Señor Ingeniero
José Adolfo Carvajal Candell
Ciudad

De mis consideraciones

Cúmpleme poner a su conocimiento, que en el acto constitutivo de la compañía
HAMMOCKCIA. LTDA.,celebrado e' día de hoy 27 de diciembre del 2017, se
tuvo el acierto de elegirlo a usted corno GERENTEde la misma, por el lapso de
cinco años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entr~ las que
constan, ejercer, individualmente, la representación legal, .judicial y
extrajudicial de la compañía. .

Atentamente,

~9· RY.1iERKER
A~I~~~~~ .

I \

Razón: En esta fecha acepto el cargo de GERENTEde la compañía ~~MMOCK
CIA. LTDA.,Durán 27 de Diciembre del 2017. \

In9.'~:OIEc:~J~e"
Naci~~lidad Ecuatoriana

1'----------, C.C. 0901542068 .
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("1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAREGISTRO
-: MERCANTIL
. DURAN ,

[.......-J SAMBORONDON

DIRECCION NACIDNAl

.~ DAros
PUBLlCOS

~RÁMITE NÚMERO: 261zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*4204772PSNNSYG*

REGISTROMERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN y DURÁN
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO ..

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO:.
NOMBRE DE LA COMPAÑfA: HAMMOCK CIA. LTDA.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARVAJAL CAI\IDELLJOSEADOLFO
IDENTIFICACIÓN 0901542068
CARGO: GERENTE
PERIODO(Años): 5 AÑOS

2. DATOS ADICIONALES:
I REPRESENTACiÓNLEGAL,JUDICIAL V EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑfA DE FORMA INDIVIDUAL.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN Al TEXTO DE LA PRESENTERAZÓN,

ALlDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

DEL PROCESODE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FEBRERODE 2018

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTROCIVIL

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civilde Durán. 9
0996488277 @

httJ;l'/lregjstromemntjl gQhecl

Durán - Ecuador
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LULHOLDINGCORP C.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Durán, 3 de diciembre de 2015

Señor Ingeniero
José Adolfo Carvajal Candell
Ciudad>

De mis consideraciones:

CÚffipleme'poner en su conOClIDlentoque, enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel acto constitutivo de la
compañía LULHOLDINGCORP C.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el
acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por
el lapso de CINCO años, y con las facultades establecidas en el Estatuto
Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el articulo
Décimo Séptimo del Estatuto Social.

El Estatuto Social vigente de la compañía LULHOLDINGCORP ~.A.
consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Décimo Cuar 1 del
Cantón Guayaquil, el tres de diciembre de dos mil quince. Deseándo e el
mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo.

Muy atentamente,

1

- I

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la
compañía LULHOLDINGCORP C.A. Durán, 3 de diciembre del 2015.-

I

.1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~W fYj/
] osé ~Ol:Carvajal c!a:dell
Nacionalidad: Ecuatoriana
CC: 0901542068
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RÁMITE NÚMERO: 1467zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*611650BBMERMTR*

REGISTROMERCANTIL DE LOSCANTONES DE SAMBORONDÓN y DURÁN
RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NoMBRE DE LA COMPAÑíA: LULHOLDINGCORPC.A.

NOMBRES PEL ADMINISTRADOR CARVAJALCANDELLJOSEADOLFO

IDENTIFICACiÓN· 0901542068

CARGO: ; GERENTEGENERAL

PER1ODO(Años):zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5

2. DATOSADICIONALES:
REPRESENTACiÓNLEGAL,JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALDE LA COMPAÑíA DE FORMA INDIVIDUAL.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTERAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOSPARA LA

VALIDEZ DEL PROCESODE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE..
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Superintendencia de Compañías
Guayaquil

Vlsltenos en:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAwww.superctas.gob.ec. .

Fecha:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I '

23/DEC/2015 1/1 :48:13" Usu: alejandrogzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r

A - !

Remitente: No. Trámite: I 51645 I-[QJ
PEDRO ALVEAR -

Expe_,diente: .__{__ 7_7~_1_72_6__.41

RUC:
Razón social:

LULHOLDINGCORP C.A.

SubTipo trarrite;
COMUNICACIONES

Asunto:
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCIONJ

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO

Revise el estado de su tramite por INTERNET 101
Digitando No. de tramite, año y verjficador ::
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NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS R i

•••Ie hace bien al país!

0992952180001

LULHOLDINGCORPCA

lUlHOlDING

CARVAJAL CANDEll JOSE ADOLFO

BRAVO CHONG GINGER ALEXANDRA

OTROS

SIN

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:

NÚMERO:

SI

SIN

FEC.INlClO AcnVlDADES:

FEC. ACTUAUZACION:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

23/1212015

1810312016

FEC. NACIMIENTO:

FEC.INSCRlPClON:

FEC. SUSPENSlON DEFINITIVA:

2311212015

;':r',"

ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS

IDOMlCIUO TRIBUTARIO
;:>:.

Provincia:GUAYAS Canton: DURAN Panoquia: ElOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOTIZACION LAS BRISAS Calla: AV PRINCIPAL Numero: SIN Inlerseccion: NA
Manzana:MZ1 Sl lO PillO: O Kilometro: 4.5 Camino: DURAN - TAMBO Referencia ubicacion: DIAGONAL A PLASTIGAMA PASANDO SAlBABA Celular: 0991995141
Telefono Trabajo: 042800500

IDOMJClUO ESPECIAL

SN

IOBUOACIONES tRIBUTARlAS

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTiCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
• ANEXO DE DMDENOOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
• DECLARAClgN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
• DECLARACI N DE RETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACI N MENSUAL DE IVA

ABIERTOS

CERRADOS

1

O
• DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURlSDlCClON

1

\ ZONA 81GUAYAS

Código: RIMRUC2016000270761

Fecha: 21/031201608:08:04 AM

Pag.1 de 2
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS R i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.~/e hoce bien a/ po/s!

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

0992952180001

LULHOLDINGCORPCA

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESTABLECIMIENTOSREGisTRADos

Estado: ABIERTO· MATRIZ
FEC. CIERRE:

FEC.INICIOACT.: 17/1212015

FEC.REINICIO:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRECOMERCIAL:

ACTMDAD ECONOMICA:

ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS
DIREcctON ESTABLECIMIENTO:

Provincia:GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOTIZACION LAS BRISAS Calle: AV PRINCIPAL Numero: SIN Inlel'$8ccion:NA
Referencia:DIAGONAL A PLASTIGAMA PASANDO SAIBABA Manzana: MZ 1 SL ID Piso: OKilometro:4.5 Cammo: DURAN· TAMBO Celular: 0991995141 Telelono
Trabajo: 042800500

Código: RIMRUC2016000270761

Fecha: 21/03/201608:08:04 AM

Pago 2 de 2



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA LIMITADA HAMMOCKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcIA. LTDA. CELEBRADA EL 23
DE JUUO DE 2018.- . . .

En el cantón Durán, el 23 de julio de 2018, a las doce horas treinta minutos, en las oficinas
situadas en el km. 4.5 de la Vía Durán- Tambo se reúne la Junta General Extraordinaria de
socios de la compañía HAMMOCK CIA. LTDA., con la asistencia de la totalidad del
capital social de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista
de socios que son: .

Inti Leonardo Carvajal Erker, propietario de 250 participaciones iguales,
aeílmulativas e indivisibles, quien comparece por medio de Videoconfereo.cia.

- Leila Juliana Carvajal Erker, propietaria de 250 participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles, quien comparece por medio de Videoconferencia.

- José Adolfo Carvajal Candell, propietario de 500 participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles.

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su
totalidad y dan derecho azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAvoto en las deliberaciones.

Preside la sesión la Presidente Ad-Hoc Alexandra Méndez Guizado y actúa como
Secretario el Gerente de la compañía señor José Adolfo Carvajal Candell.

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la
compañia limitada, el mismo que es de USD $1.000, representado en 1.000participacione[:
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de AlIlérica caq¡a
una, en virtud de lo cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta Gene$l
Extraordinaria Universal de Socios.

Comprobado el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente instalada la Juilta
General y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre
el siguiente orden del día que es:

/'1QRANi) ,

, CONOCER y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIP~QI ~ '_
JOSE ADOLFO CARVAJAL CANDELL A FAVOR DE LA~ lBllhi '
LULHOLDINGCORP C.A. (~ ~

\ o I D

Toma la palabra el señor José Carvajal quien manifiesta que es slt/'¡ e;ii. *
sus quinientas (500) participaciones a favor de la compañía LULHOLDIN " c.f\. ~Q;-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

> :'-..~UIL t~' 'i>'./

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria UniversaldesDo s
decide por unanimidad autorizar la cesión de las quinientas (500) participaciones de José
Adolfo Carvajal Candell a favor de la compañía LULHOLDINGCORP CA. y autorizar al
Gerente para que suscriba la escritura pública correspondiente y realice los trámites

necesarios.



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc dispone que se haga un
receso azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin de que se redacte el Acta correspondiente. Pronto se reinstala la Junta con las
mismas personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en
todas sus partes, para constancia de 10 cual la firman. La Presidente Ad-Hoc da por
terminada la sesión a las catorce horas.

Firman) Alexandra Méndez Guizado (presidente Ad-Hoc de la Junta); José Adolfo
Carvajal Candell (Socio - Secretario de la Junta).

Certifico que el acta que antecede es igual a su original que reposa en ellibro de actas a mi
cargo.

Durán, 23 de julio de 2018.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/j fl#' /}'~l J
Jos~dolfo Carvajal Candell

Secretario de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJunta



Lista de Asistentes de Junta General de socios.de la compañía
HAMNiOCK S.A.

Fecha: 23 de julio de 2018

Asistentes:

- Inri Leonardo Carvajal Erker, propietario de 250 participaciones
iguales, acumulativas e indivisibles, quien comparece por medio de
Videoconferencia. Se deja constancia de esta asistencia conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel correo
enviado por el socio al Secretario el cual se adjunta al expediente.

- Leila Juliana Carvajal Erker, propietaria de 250 participaciones
iguales, acumulativas e indivisibles, quien comparece por medio de
Videoconferencia. Se deja constancia de esta asistencia con el correo
enviado por la socia al Secretario el cual se adjunta al expediente.

- José Adolfo Carvajal Candell, propietario de 500 participaciones
iguales, acumulativas e indivisibles.

- Alexandra Méndez Guizado, Presidente Ad-Hoc de la JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-i'//pW"'lf
José Ad ..fo Car;ajal C.a.ndell

ecretano de la Jul*ta
¡i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I



ACTA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJUNTA GENERAL EXTMORDINARIA lJN~RSAL DE SOCIOS
DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA COMPAÑÍA LIMITADA HAMMOCK CIA. LTDA. CEI..E:BRADA EL 23
DE JULIO DE 2018.-

En el cantón Durán,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel 23 de julio de 2018, a las doce horas treinta minutos, en las oficinas
situadas en el km. 4.5 de la Vía Durán-Tarnbo se reúne la Junta General Extraordinaria de
socios de la compañía HAMMOCK CIA. LTDA., con la asistencia de la totalidad del
capital social de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan eh la lista
de socios qu~ son;

Inti Leonardo Carvajal Erker, propietario de 450 participaciones iguales,
aCUIIlqlativ~se indivisibles, quien comparece por medio deVideoconferencia.

- Leila Juliana Carvajal Erker, propietaria de 250 participaciones iguales,
asumulatiyas e indivisibles, quien comparece por medio de Video conferencia.

- José Adolfo Carvajal CandelI, propietario dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA500 participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles.

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de
un dólar de los. Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su
totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones.

Preside la sesión la Presidente Ad-Hoc Alexandra Méndez Guizado y actúa como
Secretario el Gerente de la compañía señor José Adolfo Carvajal CandelL

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la
compañía limitada, el mismo que es de USD $1.000, representado en 1.000 participaciones
iguales, acumulativas. e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una, en virtud de 10 cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General
Extraordinaria Universal de Socios.

Comprobado el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente instalada la Junta
General y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de laJunta para tratar sobre
el siguiente orden del día que es:

CONOCER y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE
JOSÉ ADOLFO CARVAJAL CANDELL A FAVOR DE LA COMPAÑÍA
LULHOLDINGCORP CA.

Toma la palabra el señor José Carvajal quien manifiesta que es su voluntad ceder
sus quinienta~ (500) participaciones a favor de la compañía LULROLDINGCORP C.A. "



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc dispone que se haga un
receso azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin de que se redacte el Acta correspondiente. Pronto se reinstala la Junta con las
mismas personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en
todas sus partes, para constancia de lo cual la firman. La Presidente Ad-Hoc da por
terminada la sesión a las catorce horas.

~/~ ¡{' ,\~\; -
Alexandra Méndez Guizado

Presidente Ad-Hoc de la JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

./} I ift'/ ¡vi
J o~~~ Carvajal ¿dell

SOClO- Secretario de la Junta





REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, IdentificaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Cedulación

p. ;.~ I?irección General de Registro Civil,
" •• ' • ,1"ldentíflcaclón y Cedulación

CANDELL CONSUELO

a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2018

Y MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 ~ GUAYAS -

Ing, Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institucióno personaantequien se presenteestecertificadodeberávalidarloen:https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt. 4, numeral1 ya la LCE,
Vigenciadel documento1validacióno 1 mesdesdeel día de su emisión,En casode presentarinconvenientescon este documentoescribaa enlinea@registrocivil.gob.ec





CERTIFICADO DE APROBACiÓN DE CESiÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

José Adolfo Carvajal Candell, Gerente de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcompañia limitada
HAMMOCKCia. ltda .• actuando en calidad de representante y
de conformidad con el artfculo 113 de la Ley de Compañia,

acredito que se ha cumplido con el requisito del antes
mencionado articulo, esto es, el consentimiento unánime del
capital social para la cesión de participaciones del sellor José
Adolfo CarvajalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACandel! a favor de la compañia

LULHOLDINGCORPCA para lo cual se realizó una Junta General
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia Limitada
Hammock Cia. Ltda., celebrada el 23 de Julio del 2018. 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Durán, 23 de Julio del 2018.

PI HAMMOCK CíA. LTDA.

· /}-'~r
José~dolfo Carvajal Candell
Gerente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC:0992952180001
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Ab. Nidia Medranda Cevallos
Notaria Trigésima Segunda

Guayaquil- Ecuador

Mercantil del Cantón Durán el veinte de Febrero del dos mil

2 dieciocho.- Dos: Con fecha veintitrés de Julio del dos mil

3 dieciocho, la Junta General de Hammock Cia. Ltda., autorizó

4 al socio, José Adolfo Carvajal Canden, para que ceda sus

5 quinientas participaciones a favor de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 LULHOLDINGCORP C.A ..- TERCERA: CESIÓN DE

7 PARTICIPACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el

8 señor José Adolfo Carvajal Canden, cede y transfiere a favor de

9 la compañía LULHOLDINGCORP C.A., quinientas

10 participaciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos

11 de América cada una, que mantiene en el capital social de

12 compañía limitada "Hammock Cia. Ltda." y declara haber

13 recibido del cesionario su valor correspondiente sin tener

14 reclamo posterior que realizar por dicho concepto.-

15 TERCERA: ACEPTACIÓN.- El señor José Adolfo Carvajal

16 Canden por los derechos que representa de la compañía

17 LULHOLDINGCORP C.A., en calidad de Gerente General,

18 acepta la transferencia y cesión de participaciones que a su

19 favor le hace el señor José Adolfo Carvajal Candell en los

20 termino expresados y constantes en este instrumento.- Agregue

21 usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la

22 perfecta validez de esta escritura. Firma) Pedro Alvear

23 Bardellini, Abogado, Matrícula cero nueve - mil novecientos

24 noventa y uno - sesenta y nueve, Foro de Abogados de

25 Guayas." HASTA AQUÍ LA MINUTA

26 NOTARIA AUTORIZO Y QUEDA

27 ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO

28 RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Para el oto



Ab. Nidia Medranda Cevallos
Notaria Trigésima Segunda

Guayaquil- Ecuador

presente escritura se observaron todos los preceptos legales delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 caso. Leída que le fue a los comparecientes la presente escritura

3 de principio a finzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en alta voz por mí la Notaria, dichos

4 comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman,

5 ratifican y firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual

6 doy fe.-

7

8

9

10 C.C. NO. 0901542068

11

12

13 P. LULHOLDINGCORP C.A. RUC: 0992952180001

14 ;ZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAé?J- 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/~<-yI
JOSE ADOLFO CARVAJAL CANDELL

15

16

17 C.C. NO. 0901542068 /

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

4



Ab. Nidia Medranda Cevallos
Notaria Trigésima Segunda

Guayaquil- EcuadorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es igual al original que se otorgó ante mi y reposa en loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 archivos de esta Notaría a mi cargo, y en fe de ello

3 confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPRIMERA copia certificada, que

4 corresponde a la escritura de CESiÓN DE

5 PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR JOSÉ

6 ADOLFO CARVAJAL CANDELL A FAVOR DE LA

7 COMPAÑíA LULHOLDINGCORP C.A. que sello y firmo

8 en la ciudad de

otorgamiento.-

12zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ab.

NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I

'i

Guayaquil, /el mismo día de su

I
I
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Oeva llos
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,~,;:"/!\()T {! 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,t :~, ':~
C CRICEIDA CORDOVA LOPEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! (":::'::'j .: :1;': • " l. \, ¡ \; ,l<'í-;

NOTARíA VIGÉSIMA OCTA A DEL CANTÓN GUAYAQUIL .: '~:_';~ -,""l'{_,! i- _.

--- ~--zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-- .......... _-_

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de la

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA

LIMITADA DENOMINADA HAMMOCK CIA.L TDA., otorgada ante la

Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE

VIGESIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintisiete

de diciembre del dos mil diecisiete, tomo nota de la ESCRITURA

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL

SEÑOR JOSÉ ADOLFO CARVAJAL CANDELL A FAVOR DE LA

COMPAÑIA LULHOLDINGCORP C.A., otorgada ante la Abogada

NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS, NOTARIA TRIGÉSIMA

SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintitrés de julio del

dos mil dieciocho, Guayaquil, diecisiete de agosto del dos mil

dieciocho. - LO CERTIFICO.----------------------------- ---------

CRECIA CORDOVA LOPEZ

DEL CANTON GUAYAQUIL



Factura: 002-002-000064127 20180901028001187

lA CRICEIDA CORDOVA LOPEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-, - ~..-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-_
--_ -_

MATRIZ

FECHA: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:42)

TIPO DE RAZON: MARGINACIONESA LA MATRIZ

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIONDE COMPANIAS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-12-2017

NUMERODE PROTOCOLO: 20170901028P03389

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZONSOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTlFICACION
NEVAREZGRIMMER

POR SUS PROPIOSDERECHOS CÉDULA 0925636961BERNARDOJAVIER

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓNSOCIAL ITIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD _lNo. IDENTIFICACION

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: ANOTACIONAL MARGEN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-08-2018

NÚMERODE PROTOCOLO: 20180901032P02864

NOTARIO(A) LUCRE lA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARiA VIGÉSIM OCrAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MiRGIN L N" 20180901028001187

MATRIZ

FECHA: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:42)

TIPO DE RAZON:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERODE PROTOCOLO:

OTORGANTES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZONSOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
NEVAREZGRIMMER

POR SUS PROPIOSDERECHOS CÉDULABERNARDOJAVIER 0925636961

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZONSOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTODE IDENTIDAD INo. IDENTIFICACiÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

->: ~
./' J)iESTIMONIO _:-.-..,L"'I

ACTO O CONTRATO: / II LL· _Lj_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr-;
FECHA DE OTORGAMIENTO: ( /1 _L/ J JL ( \
NUMERODE PROTOCOLO: ----¡ .L _j_ L1..LJ/.(J. l/t /~0---e. . '-'

'-
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REGISTRO
MERCANTILzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~l'~~RONDÓN

,")IRE"COON N/lCiCNAL

DE REGISTRO DE

DATOS
~ PUBLlCOS

TRÁMITE NÚMERO: 2437
*9069484KFZQTZA*

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
EL PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

S DE SEPTIEMBRE DE 2018

UIS IDROVO MURILLO
STRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN y DURÁN

DIRECCiÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL

Página 1 de 1

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civilde Durán. 9
0996488277

http: ( fre~istromercantil.eob.ecf
Durán - Ecuador
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